
 

 

Lanús, 01 de septiembre de 2022.                                                                                                                                                                                                                        

DECRETO N° 3.539. 

 

VISTO 

El artículo 51 - del Convenio Colectivo de Trabajo -, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada “Trabajo en 

Equipo” en los términos de la Legislación vigente;  

Que, como consecuencia de razones de servicio dispuestas por la superioridad, se hace 

necesario efectuar modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad;           

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establézcase a partir del día 01 de septiembre del año 2022, para los agentes que se 

detallan a continuación, quiénes prestan servicios en la órbita de la Secretaría de Coordinación 

Gubernamental, el pago del monto que en cada caso se indica, para la modalidad prestacional 

denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la 

precitada Secretaría. 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES MONTO 

24.406/8 RIVERO, HÉCTOR LUIS $4.500 

21.207/8 LÓPEZ, JUAN RAMÓN $2.500 

24.882/8 FURTADO, MARCELO AUGUSTO $4.500 

20.880/8 VEGA, ALEJANDRO DANIEL $3.000 

22.856/7 PONCE, JUAN CARLOS $4.500 

24.803/1 AYALA, NÉSTOR FABIÁN $4.500 

24.879/4 DIAZ, DANIEL ALEJANDRO $4.500 

24.407/7 ROJAS, JUAN CARLOS $4.500 

22.855/8 FLEITAS, RICARDO JOSÉ $4.500 

27.342/4 CACERES PEREYRA, FERNANDO DANIEL $4.500 

20.878/3 MOLINA, LEONARDO OMAR $2.500 

24.878/5 LEDESMA, PABLO DAMIÁN $4.500 

26.659/6 VILLANUEVA, GUSTAVO DAVID $4.500 

27.652/6 SÁNCHEZ, LORENA LILIANA $5.000 

24.645/7 MARTINEZ, MARÍA DEL CARMEN $4.500 

26.965/2 MEDINA, ALEJANDRO GABRIEL $4.500 

 



 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES MONTO 

28.975/5 BARRIOS, BRAIAN NICOLÁS $2.500 

28.976/4 ALANIZ, FERNANDO ARIEL $2.500 

29.014/2 FERNANDEZ, HÉCTOR OMAR $2.500 

29.015/1 AMARILLA, HERNÁN LEONARDO $2.500 

23.335/2 ROJAS, COSME DAMIÁN $2.500 

27.767/3 LIZARRAGA, RODRIGO BRIAN $3.000 

 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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